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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”
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DECRETO N° 2647 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 297 a 408 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2648 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs 207 a 284 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2649 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 202 a 277 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2651 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto

por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 207 a 284 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2652 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 417 a 576 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2653 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 299 a 412 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2654 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 381 a 526 en las actuaciones de referencia.
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DECRETO N° 2655 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 220 a 303 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2656 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 426 a 587 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2658 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 282 a 387 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2659 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe

Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 332 a 457 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2660 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 438 a 605 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2661 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 215 a 294 en las actuaciones de referencia.

DECRETO N° 2662 -ME- 27-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración, celebrados
en el ámbito del Ministerio de Educación, suscripto
por el señor Ministro de Educación, Lic. Felipe
Tadeo De Los Ríos y las personas que se detallan en
el ANEXO I, el que forma parte del presente Decreto,
por el período comprendido desde 01 de Enero al 31
de Diciembre del año 2020. Dichos contratos obran
de fs. 451 a 624 en las actuaciones de referencia.
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